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Ref: PLIEGO  DE  CONDICIONES  PARTICULARES  PARA  UN  LLAMADO  A
LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA QUE
PRESTE EL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA EL RECINTO
PORTUARIO DEL PUERTO DE PIRIAPOLIS. APROBAR PLIEGO.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Colonia, 11 de octubre de 2023.

VISTO:

La necesidad de realizar un llamado a Licitación Pública, para la contratación
de  una  empresa  que  preste  el  servicio  de  seguridad  y  vigilancia  para  el  Recinto
Portuario del Puerto de Piriápolis.

RESULTANDO:

I. Que el Pliego de Condiciones Particulares fue remitido por el  Área Sistema
Nacional de Puertos - Unidad Puerto Piriápolis.

II. Que la Comisión de Pliegos efectuó modificaciones y ajustes al Pliego original.

CONSIDERANDO:

Que se comparten los ajustes realizados por la citada Comisión.

ATENTO:

A lo expuesto.

El Directorio en su Sesión N° 4.189, celebrada en el día de la fecha;

RESUELVE:

Aprobar  el  Pliego  de  Condiciones  Particulares  para  el  llamado  a  Licitación
Pública,  para  la  contratación  de  una  empresa  que  preste  el  servicio  de
seguridad y vigilancia para el Recinto Portuario del Puerto de Piriápolis, cuya
imagen luce anexada en actuación N° 21 del presente expediente.

Cursar a sus efectos al Área Gestión Administrativa Financiera - División Recursos
Materiales y Servicios.

Dr. Juan Curbelo – Presidente - Administración Nacional de Puertos.
Laura Reinaldo - Secretaria General Interina - Administración Nacional de Puertos.


